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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS Bac ORIGINAL. N? 20180901037C00104 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 29 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 29 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE ENERO DEL 2018, (11:44). 
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GUAYAQUA. a S 1001201801091785665000120030020000609410000040511 

pj ¡e : Fecha y Hora de Autorización 10/01/2018 11:34:05 

o Ambiente PRODUCCION 

WENDY MARÍA VERA RIOS Emision: — OFFLINE 
Dirección Matriz: AVENIDA QUITO 806 Y AVENIDA 9DE AENA 
OCTUBRE OFICINAS 1-2-3-7, EDIFICIO INDUATO MEZANINE E | : | , | | | | AT ul 

Contribuyente Especial No. A ] IARAIRAD EII SAR LINO PISA RS 
Obligado a llevar Contablidad : S! 1001201801091785665000120030020000609410000040511 

Razón Social/Nombres y Apellidos: MINABU S.A. RUC/C.I.: 0892899603001 

Fecha Emisión: 10-01-2018 Guía Remision: 

Codigo Codigo Cant. [Descripción Detalle Precio Desc. Precio 
Principal Auxiliar Adicional Unitario Total 

1 (29) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS 51.91 0.00 51.91 

EN ORIGINAL 

Información Adicional Subtota' 51.91 

TELEFONO: B. Imponible Iva 51.91 
CELULAR: B. Imponible [va O 0.00 
NUMERO DE LIBRO: 20180901037C00104 Descuento 0.00 
Email Cliente: oswaldoteran460gmail.com iva 6.23 

Matrizador: — JENNY JAZMIN REYES BURGOS Valor Total 98.14 

Forma de Pago Valor Plazo Tiempo 

SIN UTILIZARCION DEL SISTEMA 58.14 
FINANCIERO (Efectivo)             
Art. 8 Inciso 12 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Complementarios(Decreto Ejecutivo 430, publicado en el 
Registro Oficial 247, Julio 30 del 2010) 
Art. 8. Obligación de emisión de Comprobantes de Venta y Comprobantes de Retención. Los Agentes de retencion en forma Obligatoria 
emitirán el Comprobante de retención en el momento que se realice el pago o se acredite en cuenta, lo que ocurra primero y estará disponible para la entrega al proveedor dentro 

de los cinco dias habiles siguientes al de presentación del comprobante de venta. 
Art. 97 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno (Decreto Ejecutivo 374 publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial 209 el 8 de Junio del 2010) 
Art. 97. Comprobante de retención por otros conceptos. Los agentes de retencion de impuestos deberan extender un comprobante de 

retención, dentro del plazo máximo de cinco dias de recibido el comprobante de venta. 

   



  

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 
. y) 

Mgs., NOTARIA TITULAR Pe SÉPTIMA DEL 
P ¡NI / Y/S$ Z 

Mom CANTÓN GUAYAQUIL, y efi e confiero ésta 
* XXXVII» | yuan y PRIMERA COPIA CERTIFI AÑ 2 ACTA DE POSESIÓN 

e EFECTIVA PROINDIVISO Y ST PERJUIGÍO DE TERCEROS 
An 

DE LOS BIENES Y DERECHOS DEJADOS POR EL SEÑOR 

OSWALDO FRANCISCO TERÁN PERALTA A FAVOR DE: 

WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN Y RAÚL OSWALDO 

TERÁN CARRIÓN, la | misma que sello, firmo y rubrico en 

la ciudad Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. 
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ms ABO, WENDY MARÍA VERA RO 
XXXVIES NOTARIA TRICE TIMA A GUAYAQUIL 

E N GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

TEzcntara Ne: [20170901037P08421 : vos] 
$ ra : 

E no 
- ZA 4 

ACTO O CONTRATO: 

loa a DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 
  A] ] 19 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:31) 
  

FECHA"DE OTORGAMIENTO: 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
    

  

            
  

  

  

  

     
  

    
  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

E : OTORGADO PORT: 07 ci od de no 

ho ay - : Documento de * “No. 7 : Persona que le... 
Persona. Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación [Nacionalidad] Calidad representa 

¿ | TERAN CARRION RAUL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural - JoswaLbo DERECHOS CÉDULA 0912033891 [ya HEREDERO(A) 

Dni TERAN CARRION WENDY POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural» | UADALUPE DERECHOS CÉDULA 0912054178 lua HEREDERO(A) 

"[CARRION FIALLOS RUTH POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN : : 
[GUADALUPE DERECHOS CÉDULA 0902625088 [ya TE A, 

7 ¡AFAVORDE: EA A e 
: Al - a Documento de . No. Persona Qque....... 
[Persona Nombres/Razóñ soclal Tipo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalldad| Calidad representa 

CENA ES 

UBICACIÓN 
| DN da ¿Bu AS 2 Parroquia ' Mila 

: [ GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CoNteAro: INDETERMINADA . .- 
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PROTOCOLIZACIÓN 20170901037P08421 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN A 11d 65457, , 
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FECHA: DE OTORGAMIENTO: 19 DE DICIEMBRE DEL 2017, A l Y y q A OS 
Ñ 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GU AYAQUIE 31 ON TA RÍA 

: INDETERMINADA Fe GEN 
. EA 

da Zi ada se 
“ASRETICIÓN DE:. PNC 
'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. * No. IDENTIFICACIÓN Y 

- [TERAN'CARRION WENDY OO ¡GUADALUPE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0912054178 1 

TERÁN CARRÍON RAUL 
OSWALDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0912033991      
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 11 11d 1477, 
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL AAA 
  

      
  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA RONATORÍS ys 
e 

SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS SIBNE BOL DEJADOS 
GUAYAQUIL /23 y 

N 
POR EL SEÑOR” > SN 

OSWALDO FRANCISCO TERÁN PERRITA 

A FAVOR DE: 

WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN Y 

RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN 

DÍ: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de 

diciembre del dos mil diecisiete. Mediante escritura pública otorgada 

ante mí el diecinueve de diciembre del dos mil diecisiete, 

comparecen WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN y RAÚL OSWALDO 

TERÁN CARRIÓN, por sus propios y personales derechos, quienes han 

probado ser hijos del señor OSWALDO FRANCISCO TERÁN PERALTA, 

fallecido en esta ciudad de Guayaquil, treinta de septiembre del dos 

mil diecisiete, lo cual consta en los certificados de nacimientos y 

defunción, agregadas a la referida escritura pública, en la cual 

afirman bajo juramento que son los Únicos y universales herederos, y 

me solicitan que les conceda la posesión efectiva proindiviso y sin 

perjuicio de terceros de los bienes y derechos dejados por el 

causante, en especial de: QUINCE MIL CUATROCIENTAS ACCIONES . 

ordinarias y nominativas dentro del capital social de la Compañía 

CORPORACIÓN TERÁN S.A CORPOTERAN; ROS Ze, 

ordinarias y nominativas dentro del capital social de ki Compañía 

MINABU S.A; y, TRESCIENTAS VEINTE ACCIONES ordinarias MV IE o 

dentro del capital social de la Compañía FRONTEVAL= S, a 

inmueble consistente en solar y villa signado con el número rá 

2
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS AS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL da 

. Y) E 

  

1 la manzana H-UNO de la Ciudadela ATARAZANA, de esta ciudad de. o 

y, 2 : E Guayaquil, dentro de los siguientes: linderos y medidas: NORTE: Solar 

on y 3 Veinticinco, con seis metros; SUR: Calle Pública, con seis metros; ESTE; 

sm 4 Solar Doce, con quince metros; y, OESTE: Solar Diez, con quince 

5 metros. Medidas que suman un área total de NOVENTA METROS 

6 CUADRADOS. Identificado con el código catastral CERO VEINTINUEVE 

7 - CERO CERO TREINTA Y TRES — CERO ONCE - CERO — CERO - CERO. En 

8 virtud de lo expuesto, y amparada en lo ordenado en numeral doce *. 

9 del Artículo dieciocho y el Artículo siete de la Ley Notarial publicada 

10 en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

11 ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo, la Notaría, 

12  concedo la POSESIÓN EFECTIVA oroindiviso y sin perjuicio de terceros 

13 de todos los bienes dejados por el causante, en especial de los arriba 

14 — señalados, a favor de sus hijos WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN y. 

15 RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN. Copia de esta acta se inscribirá en - 

16 el Registro de la Propiedad del Cantón correspondiente, en caso de | 

17  sernecesario. DETODO LO CUAL DOY FE.- 

18 

19 

20 

21 

22 UA 

23 

24 o MARIA VERÁ RIOS, Mgs. 

25 NOTA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

26 DEL CANTÓN GUAYAQUIL      
  27 

28 

 



  

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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$ "No. ESCRITURA 1000, 
A CÓDIGO NUMÉRICO 2017090057 o 

IAS SECUENCIAL NA NE 

E 1 DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA SOMETA EREOSESIÓN 

pa 2 EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE frio! dds Bienes Y | 

| a 3 DERECHOS DEJADOS POR EESEÑC AS 
4 OSWALDO FRANCISCO TERÁN PEÓ 

5 QUE OTORGAN: 

6 RUTH GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS, 

. 7 WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN Y 

a RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN 
eS 9 CUANTIA: INDETERMINADA 

10 | DÍ: 2 COPIAS 

LD rr ne 

12 —Enla ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

13 Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, diecinueve de 

o 14 diciembre del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA 

15 VERA RÍOS, Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

16 GUAYAQUIL, comparecen con plena capacidad, libertad y 

  

17 conocimiento, a la celebración de la presente escritura: UNO) La 

18 señora RUTH GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS, “por sus propios y 

19 personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

- 20 de estado civil viuda, de profesión Médico, domiciliada en esta 

21 ciudad, DOS) La señora WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN; por sus 

22 propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

23 ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Economista, 

24 domiciliada en esta ciudad. TRES) El señor RAÚL OSWALDO TERÁN / 

25 CARRIÓN, por sus propios y personales derechos, quien ct 

    

    

26 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, des An 

27 ejecutivo, domiciliado en esta ciudad. Los comparecientes dio (VI |



ABS. WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTINA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

1 obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme - 

A as . “q ., . Las ! 
ME 2 exhibido sus documentos te Identificación cuyas copias fotostáticas 

un 3 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 
e e o 

e 4 documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por. mí 13 a 
- - Who ce 
5 Notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así SR 

6 examinados que fueron en forma aislada y separada de que e 

7  Ccomparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción: 

8  (Gmenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que - 

9 eleve a escritura pública la siguiente minuta: Señora Notaria: En el 

10 Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de e 

11 DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA, Pro indiviso, se . 

12 perjuicios de terceros de los derechos y acciones hereditarios dejados 

13 por el causante Don OSYWALDO FRANCISCO TERÁN PERALTA, que 

14 contienen las siguientes cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA; Ñ 

15  COMPARECIENTE.- Comparecen a la celebración de la presente 

16 escritura pública: la señora RUTH GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS, la 

17 — señora WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN y el señor RAÚL OSWALDO: -.: + 

18 TERÁN CARRIÓN, por sus propios y personales derechos, en calidad dg: * 

19 cónyuge sobreviviente y herederos del señor OSWALDO FRANCISGO Me 

20 TERÁN PERALTA, respectivamente. CLÁUSULA SEGUNDA; - o 

21 ANTECEDENTES. DOS. UNO) En la ciudad de Guayaquil, el treinta de: . 

22 septiembre del dos mil diecisiete, falleció el señor OSWALDO 

23 FRANCISCO TERÁN PERALTA, según consta del Certificado de. 

24 Defunción que se adjunta en. calidad de documento habilitante; -” . 

25 quedando como cónyuge sobreviviente, RUTH GUADALUPE CARRÍÓN 

26  FIALLOS; y, como herederos, Su hijos WENDY GUADALUPE TERÁN on 

27 CARRIÓN y RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN, de quienes se:'| 

    
   

  

28 acompañan los respectivos certificados de matrimonio y nacimientos: .* * 
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0 EZ 

y EN Mi Rla Ves Lo, 

DOS. DOS) El señor OSWALDO FRANCISCO TERAJEPERALTA: de 
P
a
 

27 

        

     

    

Maa 2 la sociedad conyugal formada con la pa 

¿XXXVI 3 CARRÍÓN FIALLOS, a su muerte dejó: Dos. Das, UngaYaQUINZE MIL 

Nal 4 CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias y A del 

5 capital social de la Compañía CORPORACIÓN TERÁN S.A 

6  CORPOTERAN, con número de Registro Único de Contribuyentes cero 

7 nueve nueve dos dos dos cero cero seis seis cero cero uno 

8 (0992220066001), ubicada en la provincia del Guayas, cantón 

A 9 Guayaquil, ciudadela del RIO, calle NUMA POMPILIO LLONA, EDIFICIO 

10  THEPOINT piso veinticinco oficina dos mil quinientos tres, teléfono cero 

11 cuatro dos cinco cero seis tres ocho cero (042506380), correo 

12 electrónico; wteran8,corporaciónteran.com. Dos. Dos.  Dos.- 

13 CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas dentro” del 

14 capital social de la Compañía MINABU SA, con número de Registro 

15 Único de Contribuyentes (0902899603001), ubicada en la provincia del 

16 Guayas, cantón Guayaquil, ciudadela del RIO, calle NUMA POMPILIO 

17  LLONA, EDIFICIO THE POINT piso veinticinco, oficina [2503), teléfono 

18 cero cuatro dos cinco cero seis tres ocho cero (042506380), correo 

19 electrónico;  minabusaecuadorOgmail.com. Dos. Dos. Tres.- 

20 . TRESCIENTAS VEINTE ACCIONES ordinarias y nominativas dentro del 

21 capital social de la Compañía FRONTEVAL S.A, con número: de 

22 Registro Único de Contribuyentes cero nueve nueve dos siete nueve 

23 cuatro nueve siete seis cero cero uno (0992794976001), ubicada en la 

24 provincia del Guayas, cantón Guayaquil, ciudadela del RIO, calle 

- 25  NUMA POMPILIO LLONA, EDIFICIO THE POINT piso veinticinco, osito, . 

26 dos mil quinientos tres (2503), teléfono cero cuatro dos cinco NérageR ARO 

27 tres ocho cero (042506380). Dos. Dos, Cuatro.- Bien ¿nná DOS 

28 consistente en solar y villa signado con el número ONGE dealarqui 

7, y 
MA
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

manzana H-UNO de la Ciuaadela ATARAZANA, de esta ciudad de 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL A 

  

Guayaquil, dentro de los siguientes linderos y medidas: NORTE: sola 

Veinticinco, con seis metros; SUR: Calle Pública, con seis metros; ESTE; 

Solar Doce, con quince metros; y, OESTE: Solar Diez, con quince 

metros. Medidas que suman un área total de NOVENTA METROS, 

CUADRADOS. Identificado con el código catastral CERO VEINTINUENE 

— CERO CERO TREINTA Y TRES - CERO ONCE - CERO - CERO - cero 

TERCERA:- DECLARACION JURAMENTADA. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo siete, numeral doce de la:ley Reformatoria a 

la: Ley Notarial, agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial 

vigente, publicada en el Suplemento del registro Oficial numero, 

sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil novecientos novenig a 

y seis, NOSOTROS, WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN Y pad 

OSWALDO TERÁN CARRIÓN, declaramos bajo juramento, que somos 

los Únicos y universales herederos de los derechos y acciones 

    

   

hereditarios dejados por nuestro padre señor OSWALDO FRANCISCO 

TERÁN PERALTA, por lo tanto no existen otros herederos con mejor 

derecho que los peticionarios para heredar, y previo al trámite de Ley 

y lo dispuesto en el artículo seiscientos cincuenta y Uno y siguientes:    
del código civil, en consecuencia, acudimos ante usted para queda 

sirva concedemos la POSESION EFECTIVA PRO INDIVISO, de todos los 

bienes, en especial de las acciones ya mencionados Y SIN PERJUICIÓ: 

Á TERCEROS de los mencionados derechos que corresponden a los 

peticionarios, mediante ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA, pará 

que surta sus efectos legales. Usted señora notario, se servirá agregar, 

   lo demás que fuere de estilo para la completa validez del presente 

instrumento. Cumpld usted señorita Notaria, con las demás 

formalidades de estilo para la plena validez y perteccionamiento de 
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€ Contonigad al Ár. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DO) 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documents 
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El a GU AYAQillos GUAYAQUIL ne ÓN O ERAO 
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> 
EXIGE << “aririi09800831 F20280722ECU<<<cccceoo | :. + TERAN<CARRION<<WENDY<GUADA o LUPE 
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AT 0912054178 

: arar, SÉDULA 

Po: RRION'WENDY GUADALUPE 
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onstancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en “cu enta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas participaciones 

MerPayÁrt, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañia se 
inscribirá la.cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo fínal del citado articulo determina adicionalmente, que; "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

expesado:se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañlas de comercio. 
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y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañlás, ordinal 3", los administradores de las compañlas.son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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constancia que, la presente nómina de socios otorgada-por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya quelteriél Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". * * 7 
Desde. luego,.e!l párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen dé la inscripción 
referente:a la-consfitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
expesadose, infiere'que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asf como: de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 
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y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia : 
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Se' eja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas participaciones 

ya qué, en'el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

Desde Juego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesadol5se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como.de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañlas de comercio. | 
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VIDAD E M documento que antecede en-L4. A... .faja(s) útilies) fue 
A materidirado de pia weby/osoporteetectrónico; tudo io cuat ) 

cuu V.4.: (roza: certifico amparado en las atribuciones oye me otorga la Ley Notarial, . 
.OBJETO SOCIAL: [SERVICIO DE ASESORIA EMPRESARIAL «y A 9 411] 140 N1i0 90147 A 2) 

. > DOTA Av TA Vs £A 

  

  

   
A 

Cc E€ So ADTARIA NE, 
    

re 
r AA 

  

A ALOPA DA TÉTIMAD TOMES A CONAM CUAL 
TY o IRA y 

A 
COCA A ) 

> Y VIE ===> NOE oras sscaro A AAN 
  ai PEI UTA RS TATU UPA IO   
  

  
  

    
  

  

  

                    
A nd 

  
  

www.supercias.gob./portaldeintormación/Verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

» 

    

          

  

          

EAN 

  

  

    

    

  

  
“7 A DHLP0930886 MN 

19/12/2017 10:35:11 

. a 
E , 6 Xx PEA 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web PS ¿e 

   

- m7 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 7 e 

A FECHÁDE | No,DE IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD FECH.NOMB, A NOMBRE CARGO PERIODO “REG. Imeeistro] ABL | BLIADM 

. TERAN CARRION PRESIDEN | 23/10/17 0:00 
l 0912033891 RAUL OSWALDO ECUADOR TE 5 25/10/2017 13047 NNN RL prpbor, b 

. TERAN PERALTA GERENTE |25/06/13 0:00 + Ni po .;, [0900383290 OSWALDO ECUADOR GENERAL 5 09/08/2013 — [15515 7 BN Mr SS - | : 
7 e 7 YSL €, Y , 

. 4 

FECHA DE EMISIÓN: 19/12/2017 00:00:00 S/e ÑNOF,A Ri A 2] 
oros : * o, F 

  



  

  

    

    
    

            

   
   
   

   
   

    

   
   

   

  

ES;, MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
44. (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) Fecha de Pago: 28-NOV-2017 
ES. DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DEPAGO: — 22780970 
y111111117,,,     

IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2017 

TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-067895 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $72,000,00 

ler, Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

14.30 14,29 

1.77 1.76 8 

0.01 0) > .01 y 

1.78 1.78 > 

19.82 19.8, E . 82 

3 
z 

$75.34 Coactiva: $0.00 o 

$2.86 Descuento: $0.00 TOTAL: $78.20 

    

Mudar 

de conformidad al Art. 18 numgral 5 de la Ley doy fe que ei 

documento que antecede en. e.)....foja(s) útiles) fue 

materializado de página web y/o soporte electrónico, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. 

Bo 
A 

GUAYAQUIL, ' 

  

   ¿ ABG| WENDY MARÍA VERA RÍOS 
TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL 

     
 



  

A Ray, mE ÓN iS unouario NS OS SS VRT 

uz -— DEMARTAMENTO AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante Certificado NO : 201 7 - 1 40 554 
Cédula : 0917856650 
Nombre : : WENDY MARIA VERA RIOS Fecha/Hora Emisión ¿  ' 19/D1C/2017 - 11:05 

7 ¡111118477, 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

            

  

  

  

  

   

  

     

   

  

Código Catastral : 029-0033-011-0-0-0-1 Válido Hasta o 17/553 ZSRMARÍA yo tr 

== AA AAN 
a NOMBRES REGISTRADOS S/3 NOTARIA A 

Cédula . : Nombre PA eN PEMECCORDO BUT WVON Í ¡ ao. 

DATOS DEL PREDIO. : e 
ce 2 A GUAYAQUIL JS 

ciúdadelá/Cooperativa/Barrio Í Dirección ¡ Manzana ¡Solar ¡Parrúshi ( y A OP ERE YOl Bar, ! ¿ 
ATARÁZANA mov os [COLA ATARAZANA (MZ H-1) Lo 33 | 11 | rr 9 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD ! e 

Otorgado en Notaría ¡Repertorio Fecha Inscripción | NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

“7 GUAYAQUIL” SIN NOTARIA | 0 E — 4 0 : 0 

y [EENDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NQRTE-: + 7 ¿CON Isur [Forma DEL SOLAR 
: ¿6.00 mts. C.PUBLICA ¡REGULAR 

- . . e 0 a. A e e tn A e pu e. _ a 

| CON ¡OESTE ICON nea SOLAR 

- [15.00 mts. — [SOLAR IO 115.00 mts. — [90,00 
AVALÚO DE LA PROPIEDAD - 

-VALOR MATRIZ-EN PROP. HORIZONTAL í  ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL | VALOR m2 DEL SOLAR | AVALUO DEL SOLAR 

¿ o! $174.96; Peral 480,00 - 

“TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION 
mnnos. mor AA 2... tra 

    ¿ $420.00 getoog5,520.00 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: Porron 65,520.00 

PA 72 000,00 

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTI! RAL DEIA EDIFICACIÓN 
1 

i 

  

  

  

  

j VIGENCIA 
£   

  

No) E Ñ 

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo sigulente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:/ /www.guayaquil.gob.ec e   
      

        De contormidad al Art. 18 num ral 5 de la Ley doy fe que el 

documento que antecede en.. 4 - --foja(s) útiles) fue 

materializado de página web y/o soporte electrónico, todo 19 cua j 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. 

DIC, 201 JOA 
AO 

$ e A 

ABE WENDY MARÍA VERA RÍOS 
> . NOTARIA TITULAR TRIGES MASSÉPTIMA DE GUAYAQUI 

GUAYAQUIL, 1 
1 y MUDA          



  

111104457, 

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQU] Ly OTARÍ AN 

Nosotros, RUTH GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS, poo EAS 
personales derechos, en calidad de cónyuge sobrevivis NE 
GUADALUPE TERÁN CARRIÓN, por mis propios y DersomW| e£ e 

RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN, por mis propios y caer dergóno 
ambos en calidad de herederos, exponemos y solicitamos: 

Uno.- En la ciudad de Guayaquil, el treinta de septiembre del dos mil 
diecisiete, falleció el señor OSWALDO FRANCISCO TERÁN PERALTA, 
según consta del Certificado de ¡Defunción que se adjunta en calidad de 
decumento habilitante; quedando como cónyuge sobreviviente, RUTH 

GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS; y, como herederos, su hijos WENDY 
GUADALUPE TERÁN CARRIÓN y RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN, .de 
qúlenes acompañamos los respectivos certificados de matrimonio y 
pacimientos 

Dos.- Como bienes sucesorios, dentro de la sociedad conyugal formada con la 

señora RUTH GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS, el causante dejó a su 
muerte: Dos. Uno.- QUINCE MIL CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias y 
hominativas dentro del capital social de la Compañía CORPORACIÓN TERÁN 
S.A :CORPOTERAN, con número de Registro Único de Contribuyentes cero 

eve nueve dos dos dos cero cero seís seis cero cero uno (0992220066001), 

das en la provincia del Guayas, cantón Guayaquil, ciudadela del RIO, calle 
NUMA POMPILIO LLONA, EDIFICIO THE POINT piso veinticinco oficina dos mil 

juinientos tres, teléfono cero cuatro dos cinco cero seis tres ocho ceró 

tod2506380), correo electrónico; wteranO,corporaciónteran.com. Dos. Dos. 

CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas dentro del capital social 

- de la Compañía MINABU S.A, con número de Registro Único de Contribuyentes 
(0902899603001), ubicada en la provincia del Guayas, cantón Guayaquil, 
ciudadela del RIO, calle NUMA POMPILIO LLONA, EDIFICIO THE POINT piso 
Veinticinco, oficina (2503), teléfono cero cuatro dos cinco cero seis tres ocho 
Gero (042506380), correo electrónico; minabusaecuadorQOgmail.com. Dos. 
Tres.- TRESCIENTAS VEINTE ACCIONES ordinarias y nominativas dentro del 
capital social de la Compañía FRONTEVAL S.A, con número de Registro Único 
de. Contribuyentes cero nueve nueve dos siete nueve cuatro nueve siete seis 

cero cero uno (0992794976001), ubicada en la provincia del Guayas; cantón 
Guayaquil, ciudadela del RIO, calle NUMA POMPILIO LLONA, EDIFICIO THÉ 
POINT piso veinticinco, oficina dos mil quinientos tres (2503), teléfono cero 

cuatro dos cinco cero seis tres ocho cero (042506380). Dos. Cuatro.- 

Bien inmueble consistente en solar y villa signado con el número ONCE de la 
manzana H-UNO de la Ciudadela ATARAZANA, de esta ciudad de Guayaquil, 
dentro de los siguientes linderos y medidas: NORTE: Solar Veinticinco, con 
Seis metros; SUR: Calle Pública, con seis metros; ESTE: Solar Doce, con quinge a 

SO 

   

   

      
     

E 

pde zo 
e. 

E
 o A 

TN 

    
7 o o —



  

metros; y, OESTE: Solar Diez, con quince metros. Medidas que suman un área 

total de NOVENTA METROS CUADRADOS. Identificado con el código catastral' 
CERO VEINTINUEVE — CERO CERO TREINTA Y TRES -— CERO ONCE -— CERO - 
CERO. — CERO. 

Por lo expuesto señora Notaria, siendo nuestro ánimo entrar en posesión 

efectiva de los bienes antes descrito, dejados por nuestro señor padre 
OSWALDO FRANCISCO TERÁN PERALTA, sírvase receptar nuestra 

declaración juramentada de conformidad con la Ley. o 

Es de Justicia, 
+ 

É Lito y l Sis dolia EN ns vy : 
ce 

RUTH-GUADALUPE “CARRION FIALLOS 

C.C.N. 0902625086 

  

WENDY GUADALUPE TERAN CARRION 
C.C.N. 0912054178 

ES Co 
=P) AT : : 

RAUL OSWALDO TERAN CARRÍON 
C.C.M. 0912033891 

  

ABG. AND ER TATIANA REYES HERRERA 
Ar, PROF. 09-2014- 422 F.A, 6, 
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7 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación -. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

, 

    

     

   

  

    

XRAW! 
GUAYAQUIL 

Número único de identificación: 09120541 “vil, 
2 y 
lergariót os 

Nombres del ciudadano: TERAN CARRION WENDY'GUADALUPE 

Condición del'cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO * 

-ICONCEPCION/ | | |   

Fecha de natimiento:.31.DE-AGOSTO DE 1980 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER o. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONGE EXSEQUIEL 

Fecha.de Mattimonio: 22 DE JULIO DE 2016 

Nombres dél padre: TERAN OSWALDO   - Nombres dela madre: CARRION RUTH 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

, Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

   
50J7* Nude cértificado: 176-079-20673 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación : " 176-079-20673 

. Documento firmado electrónicamente A - 

| o 2, SUAYAQUIL 
i La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la caba a on reste 1yalaLER 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enliríes; registrocivil. Gbloc 
a MU 

   



  

   

  

   

    

     

5 Dirección General de Registro Civil, 
AS po .. A .. 

Identificación y Cedulación fi REPÚBLICA DEL ECUADOR 
+ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a use t1t 44,7, 

  

a «3 

  

1 
y 

MN 

    4; TR 

Número único de identificación: 0912033891 

  

Nombres del ciudadano: TERÁN CARRIÓN RAUL: OSWALDO: e 

Condición “del: 'cedulado: CIUDADANO 

Lugar de: «nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION/. 

  

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1978 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

: Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIO BARROS MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 2013 

Nombres del padre: TERAN PERALTA OSWALDO FRANCISCO 

  

Nombres de la madre: CARRION FIALLOS RUTH GUADALUPE 

o 
| Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisot; WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  

Ne de, certificado: 170-079-20708 

IO esa 70-079-20%0 Ing. Jorge Troya Fuertes 

| : Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

- AA G ui EN 
- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. o ral 1 y a la LC 0 Se 

Vigencia: del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQredistrog (] ¿Ny



    

£: Dirección General de Registro Civil, 
"Identificación y Cedulación 

      

            
    

Número único de identificación: 09028250 E 

» : Nombres del ciudadano: 'CARRION FIALLOS- RUTH GUADALUPE 

Condición del: cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha 'de nacimiento: 19:DE.JUNIO.DE 1954 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

“Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO. 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: TERAN PERALTA OSWALDO FRANCISCO 

Nombres del padre: CARRION CASTILLO RAUL NICOLAS 

Nombres de: la madre: FIALLOS SANCHEZ ANA MARIA 

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada ala fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: WENDY. MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

N*.de certificado: 175-079-20763 

: hu l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



  

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

N LI? 
" 1 esta escritura pública.- Hasta aquí la minuta pato y a ¿Ja | E y 
o Abogada Ándrea Tatiana Reyes Herrera, mal; oia e 

IVY NOTARÍA E 
Y' 

qe y número cero nueve - dos mil catorce — cuatri AAA 

mat Foro de Abogados del Guayas, que con los doTy EUA de (Se 

0 

== 
e 
$ 

agregan queda elevado a escritura pública. Dejo a los 

otorgantes se ratifican en todas y cada una de las declaraciones 

constantes en este instumento público. Se agregan como 

documentos habilitantes: Partidas de nacimiento y las Inscripciones de 

DVD
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Defunción.- Yo, la Notaria, doy fe: Que después de haber leído, en voz 

10 alta, toda esta escritura pública a la otorgante, ésta la aprueba y la 

  

11 suscribe conmigo en un solo acto.- 

12 

Z [244 Mis
ion d- 

14 RUTH GUADALUPECARRIÓN FALLOS 

15 C.CON.0B-0U2b2S 0£ € 

16 

n  difl 
18 WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN 

19 C.CN 071208442 

20 HO 

zA 7 : r r 

22 RAUL OSWALDO TERÁN CARRIÓN 

23 CON O72033 E9 1 

24 
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27 ABG. 

28 NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPT MA-DECCANIÓ  


